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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de agosto dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00855/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 02215/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:


“Quiero saber porque el C. Juan Rodolfo Sanchez Gomez, presidente municipal de Toluca,no ha dado la instrucción de pagar el aumento de sueldo al personal operativo no sindicalizado, si de acuerdo a la Ley de Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios vigente, según su artículo 82 que a la letra dice: "ARTÍCULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. Porque se registro un aumento en los salarios de mandos medios y altos, no así en los del personal que realmente trabaja. Quiero saber la congruencia entre el punto 1 y 4 de la circular 206010000/100/2019 signada por el encargado del despacho de la Dirección General de Administración. Quiero saber cuales han sido los "esfuerzos presupuestales extraordinarios" que se han aplicado para reforzar las áreas de seguridad, infraestructura vial, servicios públicos y medio ambiente. Quiero saber cual es el procedimiento, ante que autoridad se solicita, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad. Quiero saber bajo que razonamientos el delegado Administrativo de la Dirección General de Administración, hace la comparación del pago de nominas con la compra de diversos materiales necesarios para luminarias, tapar baches, etc, sin darse cuenta que es el mismo personal necesario para llevar a cabo esas, mismas compras, o pretende que trabajen gratis? Quiero saber porque se dejo crecer tanto el adeudo con los trabajadores del ayuntamiento al no pagarles el aumento de salario y/o retroactivo al personal sindicalizado y no sindicalizado? De acuerdo a los principios de responsabilidad, sensibilidad social y austeridad que tanto argumentan cual es la congruencia con el aumento de salario en mas de un 20% de mandos medios y altos y la negativa de pagar el aumento de sueldo del 8% a personal operativo no sindicalizado? Cual es el "reconocimiento" al esfuerzo, profesionalismo y entrega de quienes colaboran el el Ayuntamiento de Toluca, si no les es pagado algo que por ley les corresponde, y más aun cuando ese aumento ya se lo han ganado, bajo condiciones laborales deplorables, amenazas, acoso laboral, malos tratos, horarios extendidos excesivos. Quiero saber cuales son las medidas para evitar privilegios y fomentar la ejemplaridad y justa medianía, si los salarios de los mandos medios y altos si tuvieron aumento, mas no así los del personal operativo no sindicalizado. Quiero la respuesta a todas estas interrogantes de mano del presidente municipal, con copia al contralor Municipal, a la Delegada de Derechos Humanos del Ayuntamiento? Quiero saber cuanto dinero han recuperado las diversas empresas que contrato la tesorería municipal, para la recuperación de cartera del pago de impuestos y derechos, en la devolución del ISR del pago de nóminas de años anteriores, en que se ha invertido ese dinero y cuanto se le ha pagado a dichas empresas, asi mismo solicito se adjunten las facturas , pagos de honorarios y/o cualquier otro documento que justifique el pago de dichos servicios.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la solicitud de Prórroga por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha nueve de enero de dos mil veinte, El Sujeto Obligado solicitó la ampliación de término por siete días, para dar contestación a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

De conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba una prórroga de siete días hábiles para dar atención a la solicitud de información, la cual fue aprobada en la Quinta sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, con el número de acuerdo CT/SO/05/10/19.

MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic).

· Asimismo, el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “acuerdo.pdf”, mediante el cual, contiene el Acuerdo CT/SO/05/10/19, en el que fue aprobada dicha prórroga por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de enero de dos mil veinte, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 02215/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Quiero saber porque el C. Juan Rodolfo Sanchez Gomez, presidente municipal de Toluca,no ha dado la instrucción de pagar el aumento de sueldo al personal operativo no sindicalizado, si de acuerdo a la Ley de Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios vigente, según su artículo 82 que a la letra dice: "ARTÍCULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. Porque se registro un aumento en los salarios de mandos medios y altos, no así en los del personal que realmente trabaja. Quiero saber la congruencia entre el punto 1 y 4 de la circular 206010000/100/2019 signada por el encargado del despacho de la Dirección General de Administración. Quiero saber cuales han sido los "esfuerzos presupuestales extraordinarios" que se han aplicado para reforzar las áreas de seguridad, infraestructura vial, servicios públicos y medio ambiente. Quiero saber cual es el procedimiento, ante que autoridad se solicita, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad. Quiero saber bajo que razonamientos el delegado Administrativo de la Dirección General de Administración, hace la comparación del pago de nominas con la compra de diversos materiales necesarios para luminarias, tapar baches, etc, sin darse cuenta que es el mismo personal necesario para llevar a cabo esas, mismas compras, o pretende que trabajen gratis? Quiero saber porque se dejo crecer tanto el adeudo con los trabajadores del ayuntamiento al no pagarles el aumento de salario y/o retroactivo al personal sindicalizado y no sindicalizado? De acuerdo a los principios de responsabilidad, sensibilidad social y austeridad que tanto argumentan cual es la congruencia con el aumento de salario en mas de un 20% de mandos medios y altos y la negativa de pagar el aumento de sueldo del 8% a personal operativo no sindicalizado? Cual es el "reconocimiento" al esfuerzo, profesionalismo y entrega de quienes colaboran el el Ayuntamiento de Toluca, si no les es pagado algo que por ley les corresponde, y más aun cuando ese aumento ya se lo han ganado, bajo condiciones laborales deplorables, amenazas, acoso laboral, malos tratos, horarios extendidos excesivos. Quiero saber cuales son las medidas para evitar privilegios y fomentar la ejemplaridad y justa medianía, si los salarios de los mandos medios y altos si tuvieron aumento, mas no así los del personal operativo no sindicalizado. Quiero la respuesta a todas estas interrogantes de mano del presidente municipal, con copia al contralor Municipal, a la Delegada de Derechos Humanos del Ayuntamiento? Quiero saber cuanto dinero han recuperado las diversas empresas que contrato la tesorería municipal, para la recuperación de cartera del pago de impuestos y derechos, en la devolución del ISR del pago de nóminas de años anteriores, en que se ha invertido ese dinero y cuanto se le ha pagado a dichas empresas, asi mismo solicito se adjunten las facturas , pagos de honorarios y/o cualquier otro documento que justifique el pago de dichos servicios.” Sic Al respecto la Oficina de la Presidencia, la Secretaría Particular de la Presidencia, la Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “Resp. Egr. saimex 02215.pdf”, “saimex 2215.pdf”, “2215.pdf” y “enero 20 SP si2215 c.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embrago, serán motivo de su estudio en el Considerando respectivo de esta resolución.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00855/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No se da contestación a la información solicitada de la solicitud en los siguientes puntos: Porque se registro un aumento en los salarios de mandos medios y altos, y no así al personal operativo no sindicalizado, y la congruencia que existe con lo que expresa el Director de Recursos Humanos en su oficio 206012000/134/2020 de fecha trece de enero de 2020, con el que da una respuesta incompleta y a la solicitud de información 02215/TOLUCA/IP/2019, o es que el Director solo da respuesta a lo que le conviene? y no así a lo que se le pregunta? Quiero saber la congruencia entre el punto 1 y 4 de la circular 206010000/100/2019 signada por el encargado del despacho de la Dirección General de Administración. Quiero saber CUALES han sido los "esfuerzos presupuestales extraordinarios" que se han aplicado para reforzar las áreas de seguridad, infraestructura vial, servicios públicos y medio ambiente. Quiero saber cual es el procedimiento, ante que autoridad se solicita, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad. Quiero saber bajo que razonamientos el delegado Administrativo de la Dirección General de Administración, hace la comparación del pago de nominas con la compra de diversos materiales necesarios para luminarias, tapar baches, etc, sin darse cuenta que es el mismo personal necesario para llevar a cabo esas, mismas compras, o pretende que trabajen gratis? Quiero saber porque se dejo crecer tanto el adeudo con los trabajadores del ayuntamiento al no pagarles el aumento de salario y/o retroactivo al personal sindicalizado y no sindicalizado? De acuerdo a los principios de RESPONSABILIDAD, SENSIBILIDAD SOCIAL y AUSTERIDAD que tanto argumentan cual es la congruencia con el aumento de salario en mas de un 20% de mandos medios y altos y la negativa de pagar el aumento de sueldo del 8% a personal operativo no sindicalizado? Cual es el "reconocimiento" al esfuerzo, profesionalismo y entrega de quienes colaboran el el Ayuntamiento de Toluca, Que se ha hecho en contra de las condiciones laborales deplorables, amenazas, acoso laboral, malos tratos, horarios extendidos excesivos. Quiero saber cuales son las medidas para evitar privilegios y fomentar la ejemplaridad y justa medianía, Quiero la respuesta a todas estas interrogantes de mano del presidente municipal, con copia al contralor Municipal, a la Delegada de Derechos Humanos del Ayuntamiento? Quiero saber cuanto dinero han recuperado las diversas empresas que contrato la tesorería municipal, para la recuperación de cartera del pago de impuestos y derechos, en la devolución del ISR del pago de nóminas de años anteriores, en que se ha invertido ese dinero.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Es una desfachatez que pidan ampliación de término para dar contestación y lo hagan de manera incompleta, solicito se de respuesta completa a lo solicitado.” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de febrero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que en fecha diecinueve de febrero del año en curso, El Sujeto Obligado presentó su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado 00855-INFOEM-IP-RR-2020.pdf” y “	Anaexos del Informe Justificado 00855-INFOEM-IP-RR-2020.pdf”; asimismo, se aprecia que El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]


SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 02215/TOLUCA/IP/2019, requiriendo lo siguiente:
1. ¿Por qué el C. Juan Rodolfo Sanchez Gomez, presidente municipal de Toluca, no ha dado la instrucción de pagar el aumento de sueldo al personal operativo no sindicalizado?
2. ¿Por qué se registró un aumento en los salarios de mandos medios y altos, no así en los del personal que realmente trabaja?
3.  Quiero saber la congruencia entre el punto 1 y 4 de la circular 206010000/100/2019 signada por el encargado del despacho de la Dirección General de Administración.
4. ¿Cuáles han sido los "esfuerzos presupuestales extraordinarios" que se han aplicado para reforzar las áreas de seguridad, infraestructura vial, servicios públicos y medio ambiente?
5.  ¿Cuál es el procedimiento, ante que autoridad se solicita?, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad. 
6. Quiero saber bajo que razonamientos el delegado Administrativo de la Dirección General de Administración, hace la comparación del pago de nóminas con la compra de diversos materiales necesarios para luminarias, tapar baches, etc., sin darse cuenta que es el mismo personal necesario para llevar a cabo esas, mismas compras, o ¿pretende que trabajen gratis? 
7. ¿Por qué se dejó crecer tanto el adeudo con los trabajadores del ayuntamiento al no pagarles el aumento de salario y/o retroactivo al personal sindicalizado y no sindicalizado? 
8. De acuerdo a los principios de responsabilidad, sensibilidad social y austeridad que tanto argumentan ¿Cuál es la congruencia con el aumento de salario en más de un 20% de mandos medios y altos y la negativa de pagar el aumento de sueldo del 8% a personal operativo no sindicalizado? 
9. ¿Cuál es el "reconocimiento" al esfuerzo, profesionalismo y entrega de quienes colaboran en el Ayuntamiento de Toluca?, si no les es pagado algo que por ley les corresponde, y más aún cuando ese aumento ya se lo han ganado, bajo condiciones laborales deplorables, amenazas, acoso laboral, malos tratos, horarios extendidos excesivos. 
10. ¿Cuáles son las medidas para evitar privilegios y fomentar la ejemplaridad y justa medianía?, si los salarios de los mandos medios y altos si tuvieron aumento, mas no así los del personal operativo no sindicalizado. 
11. Quiero la respuesta a todas estas interrogantes de mano del presidente municipal, con copia al contralor Municipal, a la Delegada de Derechos Humanos del Ayuntamiento.
12.  ¿Cuánto dinero han recuperado las diversas empresas que contrato la tesorería municipal, para la recuperación de cartera del pago de impuestos y derechos, en la devolución del ISR del pago de nóminas de años anteriores, en que se ha invertido ese dinero y cuanto se le ha pagado a dichas empresas?, asimismo solicito se adjunten las facturas, pagos de honorarios y/o cualquier otro documento que justifique el pago de dichos servicios.

Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

A lo que El Sujeto Obligado, mediante los archivos electrónicos denominados “Resp. Egr. saimex 02215.pdf”, “saimex 2215.pdf”, “2215.pdf” y “enero 20 SP si2215 c.pdf”, remitió los siguientes documentos:

· Oficio N° 02215/TOLUCA/IP/2019, de fecha 13 de diciembre de 2019, firmado por la Directora de Egresos, en el que indica lo siguiente:
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· Oficio N° 206012000/134/2020, de fecha 13 de enero de 2020, firmado por el Director de Recurso Humanos, en el que indica lo siguiente:
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· Oficios N° 200001000/005/2020 y 200010000/094/2020, de fecha 17 y 20 de enero de 2020, firmados por la Jefa de la Oficina de la Presidencia y el Servidor Público Habilitado Suplente de la Secretaría Particular de Presidencia, respectivamente, en los que indican lo siguiente:
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En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Inconforme ante la respuesta otorgada, el ahora Recurrente presentó el presente recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado: “No se da contestación a la información solicitada de la solicitud en los siguientes puntos: Porque se registro un aumento en los salarios de mandos medios y altos, y no así al personal operativo no sindicalizado, y la congruencia que existe con lo que expresa el Director de Recursos Humanos en su oficio 206012000/134/2020 de fecha trece de enero de 2020, con el que da una respuesta incompleta y a la solicitud de información 02215/TOLUCA/IP/2019, o es que el Director solo da respuesta a lo que le conviene? y no así a lo que se le pregunta? Quiero saber la congruencia entre el punto 1 y 4 de la circular 206010000/100/2019 signada por el encargado del despacho de la Dirección General de Administración. Quiero saber CUALES han sido los "esfuerzos presupuestales extraordinarios" que se han aplicado para reforzar las áreas de seguridad, infraestructura vial, servicios públicos y medio ambiente. Quiero saber cual es el procedimiento, ante que autoridad se solicita, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad. Quiero saber bajo que razonamientos el delegado Administrativo de la Dirección General de Administración, hace la comparación del pago de nominas con la compra de diversos materiales necesarios para luminarias, tapar baches, etc, sin darse cuenta que es el mismo personal necesario para llevar a cabo esas, mismas compras, o pretende que trabajen gratis? Quiero saber porque se dejo crecer tanto el adeudo con los trabajadores del ayuntamiento al no pagarles el aumento de salario y/o retroactivo al personal sindicalizado y no sindicalizado? De acuerdo a los principios de RESPONSABILIDAD, SENSIBILIDAD SOCIAL y AUSTERIDAD que tanto argumentan cual es la congruencia con el aumento de salario en mas de un 20% de mandos medios y altos y la negativa de pagar el aumento de sueldo del 8% a personal operativo no sindicalizado? Cual es el "reconocimiento" al esfuerzo, profesionalismo y entrega de quienes colaboran el el Ayuntamiento de Toluca, Que se ha hecho en contra de las condiciones laborales deplorables, amenazas, acoso laboral, malos tratos, horarios extendidos excesivos. Quiero saber cuales son las medidas para evitar privilegios y fomentar la ejemplaridad y justa medianía, Quiero la respuesta a todas estas interrogantes de mano del presidente municipal, con copia al contralor Municipal, a la Delegada de Derechos Humanos del Ayuntamiento? Quiero saber cuanto dinero han recuperado las diversas empresas que contrato la tesorería municipal, para la recuperación de cartera del pago de impuestos y derechos, en la devolución del ISR del pago de nóminas de años anteriores, en que se ha invertido ese dinero.”, y como razones motivos o razones de inconformidad lo siguiente: “Es una desfachatez que pidan ampliación de término para dar contestación y lo hagan de manera incompleta, solicito se de respuesta completa a lo solicitado.” (Sic).

Ahora bien, al analizar el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad argüidas por el hoy Recurrente, se desprende que el particular se adolece de la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado.

Vistas las manifestaciones hechas valer por el Recurrente, El Sujeto Obligado presento su informe justificado en fecha diecinueve de febrero del año en curso, remitiendo los archivos electrónicos “Informe Justificado 00855-INFOEM-IP-RR-2020.pdf” y “Anaexos del Informe Justificado 00855-INFOEM-IP-RR-2020.pdf”, por el cual ratifica su respuesta, en los términos siguientes:
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Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por El Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por El Recurrente.

Así las cosas, este Órgano Colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI, del artículo 9, del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte de El Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se conmine a su generación derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Manifestaciones que difícilmente pueden ser colmadas con documentos previamente generados, por lo que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión.

En otras palabras, las manifestaciones y cuestionamientos vertidos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas, y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:2] [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Sin embargo, respecto del punto 5), referente al cuestionamiento de ¿Cuál es el procedimiento, ante que autoridad se solicita?, la remuneración económica por haber sufrido daños en mi vehículo por haber caído en alguno de los innumerables baches que aquejan tanto en el primer cuadro de la ciudad, en los puentes de Tollocan y en diversas calles y colonias de la ciudad.

El Sujeto Obligado no realizó ningún pronunciamiento, por lo que al analizar dicha solicitud de información de forma integral, advertimos que la parte Recurrente requiere la expresión documental del procedimiento para el pago a automovilistas los daños a sus vehículos en caso de caer en un bache o coladeras sin tapa o en malas condiciones, es decir, la documentación de la cual se advierta información correspondiente a dicha información.

En ese orden de ideas, es necesario señalar que es deber de los Sujetos Obligados, darle a dicha solicitud una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así, que los Sujetos Obligados, deben de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los sujetos obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

En ese tenor, si bien es cierto, que pudiera ser el caso de que no se encuentra vigente esta medida del pago a automovilistas los daños a sus vehículos en caso de caer en un bache o coladeras sin tapa o en malas condiciones, en el Municipio de Toluca, también lo es que de conformidad con el artículo 17, del Bando Municipal de Toluca 2019, establece que los vecinos de dicho municipio, tienen entre otros, el derecho a ser beneficiarios de una prestación eficiente, eficaz y oportuna, en trámites y servicios públicos municipales; así como, tienen entre otras, la obligación de utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales, procurando su conservación y mantenimiento, privilegiando el respeto del Derecho a la Ciudad; y, denunciar ante la autoridad competente a quien robe o maltrate rejillas, tapas, coladeras y brocales del sistema de agua potable y drenaje; los postes, lámparas y luminarias e infraestructura de la red de alumbrado público; semáforos, estacionamientos, cicloestaciones, infraestructura de video vigilancia urbana, mobiliario urbano o cualquier bien del dominio público municipal.

Por lo que es dable realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las áreas competentes del Municipio de Toluca, de la expresión documental del procedimiento para el pago a automovilistas los daños a sus vehículos en caso de caer en un bache o coladeras sin tapa o en malas condiciones.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00855/INFOEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00855/INFOEM/IP/RR/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. La expresión documental del procedimiento para el pago a automovilistas por los daños a sus vehículos en caso de caer en un bache o coladeras sin tapa o en malas condiciones, vigente a la fecha de la solicitud.
En el supuesto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información referida en el punto 1, del resolutivo SEGUNDO no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00855/INFOEM/IP/RR/2020.
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